






Gobierno de Catamarca
2023

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2023-00461594- -CAT-SCA#MEC adquisición de Productos Médicos del Grupo
Terapéutico Suturas para las distintas dependencias del Ministerio de Salud

 
VISTO:

El Expediente Electrónico: EX-2023-00461594- -CAT-SCA#MEC, por el cual se tramita el llamado a
Contratación Directa Nº100-0052-CDI23, en el marco del Artículo 98° inc. a) de la Ley N°4938, Compulsa
Abreviada, Modalidad Acuerdo Marco, para la adquisición de Productos Médicos del Grupo Terapéutico
Suturas para las distintas dependencias del Ministerio de Salud, y;

 

CONSIDERANDO:

Que en orden 03, obra Nota NO-2023-00143265-CAT-SCA#MEC, de la Secretaría de Compras y
Abastecimiento dependiente del Ministerio de Economía, en la que se plantea la necesidad de llevar
adelante una contratación en la modalidad ACUERDO MARCO, para la “Adquisición de productos
médicos del grupo terapéutico suturas, para las distintas dependencias del Ministerio de Salud”, adjuntando
como archivos embebidos: Notas NO-2022-02502226-CAT-SCA#MEC; 2) NO-2022-02533258-CAT-
DA#MP de la Maternidad Provincial “25 de Mayo”; 3) NO-2022-02539413-CAT-DA#HNEP del Hospital
Interzonal de Niños Eva Peron; 4) NO-2023-00078026-CAT-SA#MS del Ministerio de Salud y 5) NO-
2023-00085383-CAT-HSJB#MS del Hospital Interzonal San Juan Bautista; en respuesta a lo solicitado
oportunamente con las cantidades aproximadas de cada uno de los bienes a incluir en el Acuerdo Marco.

Que en orden 04, obra mediante Informe IF-2023-00462929-CAT-SCA#MEC, determinación de
presupuesto oficial estimado.

Que en orden 09, tomó intervención mediante Dictamen IF-2023-00484644-CAT-DLT#MEC, la Dirección
de Legal y Técnica de la Secretaría de Compras y Abastecimiento, por el cual se expide en relación
procedimiento de selección de contratista.

Que en orden 11, obra Resolución RESOL-2023-95-E-CAT-SCA#MEC, de fecha 14 de marzo de 2023, de
la Secretaría de Compras y Abastecimiento, mediante el cual autoriza el llamado al procedimiento de
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº100-0052-CDI23, Artículo 98° inc. a) de la Ley N°4938, Compulsa
Abreviada, Modalidad Acuerdo Marco,, para la “Adquisición de productos médicos del grupo terapéutico
suturas, para las distintas dependencias del Ministerio de Salud” , cuyo Presupuesto Oficial es de PESOS
DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS SETENTA CON 00/100



CENTAVOS ($19.402.570,00), aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos;
establece fecha y hora término para la presentación de ofertas y apertura de ofertas el día 20 de marzo de
2023 a horas 09:00; y designa los integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas.

Que en orden 13, obra Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, PLIEG-2023-00497834-
CAT-DPCBS#MEC, conforme lo autorizado por la Resolución mencionada.

Que a orden 16, obra vista previa del pliego, mediante el Sistema Electrónico de Contrataciones de la
Administración Provincial (COMPR.AR).

Que a orden 17, se adjunta planilla de invitación a proveedores, realizada mediante el Sistema Electrónico
de Contrataciones de la Administración Provincial (COMPR.AR).

Que a orden 18, se adjunta acuse de recibo y constancia de publicación en página web de la Contaduría
general de la Provincia.

Que a orden 19, corre Acta de Apertura de ofertas IF-2023-00549682-CAT-SCA#MEC de fecha 20 de
marzo de 2023 a las 09:00 horas, donde consta las ofertas confirmadas por tres (03) firmas comerciales del
rubro objeto de la contratación.

Que a ordenes 20/34, corre oferta económica y demás documentación de las firmas: PRODUMED S.R.L.
(CUIT 30714296678), PHARMA EXPRESS S.A. (CUIT 30707093079),  y MAX CONTINENTAL S.A.
(CUIT 30714082910), presentadas mediante los formularios otorgados por el Sistema Electrónico de
Contrataciones de la provincia (COMPR.AR).

Que a orden 35, se adjunta Cuadro Comparativo de Ofertas por Renglón IF-2023-00549847-CAT-
SCA#MEC, mediante el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Provincial
(COMPR.AR).     

Que a orden 36, se adjunta documentación ingresada oportunamente por las firmas oferentes al Sistema
Electrónico de Contrataciones de la Administración Provincial (COMPR.AR) y que no fuera
automáticamente exportadas al expediente electrónico.

Que a orden 37, se anexa constancia del estado registral y antecedentes de los oferentes en el Registro de
Proveedores de la Provincia, a la fecha de apertura de las ofertas.

Que a orden 39, obra Informe Técnico de Calidad IF-2023-00574080-CAT-SCA#MEC, de firma conjunta,
emitido por la Asesora Eventual de la Secretaría de Compras y Abastecimiento.

Que a orden 41, consta mediante IF-2023-00574753-CAT-SCA#MEC, análisis detallado del cumplimiento
de requisitos exigidos a los oferentes.

Que a orden 42, obra Informe Técnico de Calidad Rectificativo IF-2023-00581612-CAT-SCA#MEC, de
firma conjunta, emitido por la Asesora Eventual de la Secretaría de Compras y Abastecimiento.

Que a orden 43, se anexa cuadro de ponderación de factores IF-2023-00596111-CAT-SCA#MEC.

Que a orden 44, corre Dictamen de Evaluación de ofertas IF-2023-00620483-CAT-SCA#MEC de fecha
27/03/2023, emitido por la Comisión constituida al efecto, y realizado mediante el Sistema Electrónico de
Contrataciones de la provincia (COMPR.AR), quienes en el apartado Observaciones, manifiestan: “(...) 1)
TÉNGASE POR DESIERTO los ítem N° 1, 2, 3, 47, 48 y 50, por no presentarse ofertas económicas para
los mismos. 2) TÉNGASE POR DESESTIMADA la oferta de la firma Pharma Express S.A. para los ítems
N° 4, 5, 6, 7, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 41, 42,
43, 44, 45 y 46; por no ajustarse a los solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
conforme observaciones formuladas en el informe técnico de calidad; y la oferta de la firma PRODUMED



S.R.L. para la alternativa ofrecida para el ítem N.º 30 por no haber presentado oferta principal admisible
(Art. 61 del Anexo I del Reglamento Parcial Nº 2 de la Ley 4938 aprobado por Decreto Acuerdo Nº
1127/20 y modificatorios), y para los ítems N.º 43 y 44 por no ser económicamente convenientes para el
Estado Provincial. 3) TÉNGASE POR FRACASADOS los ítems N° 30, 32, 43 y 44 por no presentarse
ofertas que se ajusten a lo solicitado en el pliego de bases y condiciones particulares. 4) ADJUDÍCASE
para la Contratación Directa N° 100-0052-CDI23, a: a.) La Razón Social PHARMA EXPRESS S.A. (CUIT
30-70709307-9) los ítems N° 8, 9, 10 y 15 por mayor puntaje. Monto total estimado del Acuerdo Marco
para la razón social PHARMA EXPRESS S.A. (CUIT 30-70709307-9), es de PESOS TRESCIENTOS
OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 80/100 CENTAVOS ($388.585,80);
b.) La Razón Social PRODUMED SRL (CUIT 30-71429667-8) los ítems N° 16, 18, 24, 25, 33, 35 y 46, por
mayor puntaje, los ítems N.º 4, 5, 6, 7, 12, 13, 14, 17, 19, 20, 23, 26, 27, 28, 29, 31, 34, 36, 37, 39, 40, 41, 42
y 45, por único oferente que se ajusta a lo solicitado; y los ítems N.º 11, 21, 22, 38 y 49, por único oferente
y ajustarse a lo solicitado. Monto total estimado del Acuerdo Marco para la razón social PRODUMED
SRL (CUIT 30-71429667-8), es de PESOS DIECISÉIS MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 00/100 CENTAVOS ($16.089.846,00); Total general estimado
del ACUERDO MARCO es de PESOS DIECISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO CON 80/100 CENTAVOS ($ 16.478.431,80) (...)”. –

Que en orden 48, toma debida intervención Contaduría General de la Provincia mediante Informe IF-2023-
00641643-CAT-SCGC#CGP, de fecha 29 de marzo de 2023, sin realizar observaciones y manifestando:
“(...) 7- Se sugiere realizar un nuevo procedimiento de contratación para los ítems declarados desiertos

y fracasados. (…) 9- Corresponde a la Autoridad Competente, Aprobar lo actuado y Adjudicar la
Contratación, de conformidad a lo normado por el Artículo 18° del Decreto Acuerdo N° 1127, de fecha 02
de julio de 2020 y sus modificaciones. (…)”.

Que a orden 58, toma intervención la Dirección Provincial de Asesoría Legal del Ministerio de Economía, a
través de Dictamen IF-2023-00695180-CAT-DPAL#MEC.

Que por el monto estimado del contrato se encuentra correctamente encuadrado el procedimiento de
selección, de conformidad con lo establecido en Artículos 31° y 32° del Reglamento Parcial N° 2 Decreto
Acuerdo N° 1127/2020 y sus modificatorios.

Que mediante Decreto Acuerdo N° 751/2018 se aprobó la implementación del Sistema Electrónico de
Contrataciones de la Administración Provincial COMPR.AR.

Que por Resolución RESOL-2020-23-E-CAT-CGP#MHF el Órgano Rector del Sistema de Contrataciones
implementa el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Provincial "COMPR.AR".

Que por el Artículo 8º del Reglamento Parcial Nº 2 de la Ley 4938– Decreto Acuerdo Nº 1127/2020,
establece a la Secretaría de Compras y Abastecimiento, dependiente del Ministerio de Economía, como
órgano ejecutor del sistema de contrataciones.

Que la Señora Ministra de Economía, en virtud de las facultades conferidas procede a Aprobar y Adjudicar
la presente Contratación, conforme lo previstos en los artículos 17° inc. f) y 18° “in fine” del Reglamento
Parcial Nº 2 de la Ley Nº 4938 – aprobado por Decreto Acuerdo Nº 1127/2020, modificado por Decreto
Acuerdo N°1573/2020 y Decreto Acuerdo Nº 2036/2020.

Por ello;

LA MINISTRA DE ECONOMÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Compras y Abastecimiento dependiente



del Ministerio de Economía, en la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N°100-0052-CDI23; bajo
la modalidad Acuerdo Marco, para la para la “Adquisición de productos médicos del grupo terapéutico
suturas, para las distintas dependencias del Ministerio de Salud”, con un presupuesto oficial de PESOS
DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS SETENTA CON 00/100
CENTAVOS ($19.402.570,00).

ARTÍCULO 2°.- TÉNGASE POR DESIERTO los ítem N° 1, 2, 3, 47, 48 y 50, por no presentarse ofertas
económicas para los mismos, conforme lo dictaminado por la Comisión Evaluadora de Ofertas.

ARTÍCULO 3°.- TÉNGASE POR DESESTIMADA la oferta de la firma Pharma Express S.A. para los
ítems N° 4, 5, 6, 7, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 41,
42, 43, 44, 45 y 46; por no ajustarse a los solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
conforme observaciones formuladas en el informe técnico de calidad; y la oferta de la firma PRODUMED
S.R.L. para la alternativa ofrecida para el ítem Nº 30 por no haber presentado oferta principal admisible
(Art. 61 del Anexo I del Reglamento Parcial Nº 2 de la Ley 4938 aprobado por Decreto Acuerdo Nº
1127/20 y modificatorios), y para los ítems N.º 43 y 44 por no ser económicamente convenientes para el
Estado Provincial, conforme lo dictaminado por la Comisión Evaluadora de Ofertas constituida al efecto.

ARTÍCULO 4°.- TÉNGASE POR FRACASADOS los ítems N° 30, 32, 43 y 44 por no presentarse
ofertas que se ajusten a lo solicitado en el pliego de bases y condiciones particulares, conforme lo
dictaminado por la Comisión Evaluadora de Ofertas constituida al efecto.

ARTÍCULO 5°.- ADJUDÍCASE, para la Contratación Directa N° 100-0052-CDI23, a:

a.) La Razón Social PHARMA EXPRESS S.A. (CUIT 30-70709307-9) los ítems N° 8, 9, 10 y 15 por
mayor puntaje, conforme lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas constituida al efecto, con
el siguiente detalle:

- Ítem 8: Precio Unitario de $182,95 hasta el número máximo de unidades de 540.

- Ítem 9: Precio Unitario de $182,95 hasta el número máximo de unidades de 576.

- Ítem 10: Precio Unitario de $182,95 hasta el número máximo de unidades de 576.

- Ítem 15: Precio Unitario de $182,95 hasta el número máximo de unidades de 432.

Monto total estimado del Acuerdo Marco para la razón social PHARMA EXPRESS S.A., CUIT 30-
70709307-9, es de hasta PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y
CINCO CON 80/100 CENTAVOS ($388.585,80);

b.) La Razón Social PRODUMED SRL, CUIT 30-71429667-8 los ítems N° 16, 18, 24, 25, 33, 35 y 46, por
mayor puntaje, los ítems Nº 4, 5, 6, 7, 12, 13, 14, 17, 19, 20, 23, 26, 27, 28, 29, 31, 34, 36, 37, 39, 40, 41, 42
y 45, por único oferente que se ajusta a lo solicitado; y los ítems N.º 11, 21, 22, 38 y 49, por único oferente
y ajustarse a lo solicitado, conforme lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas constituida al
efecto, con el siguiente detalle:

-Ítem 4: Precio Unitario de $607,40 hasta el número máximo de unidades de 150.

-Ítem 5: Precio Unitario de $677,20 hasta el número máximo de unidades de 1.200.

-Ítem 6: Precio Unitario de $874,20 hasta el número máximo de unidades de 2.500.

-Ítem 7: Precio Unitario de $763,40 hasta el número máximo de unidades de 960.

-Ítem 11: Precio Unitario de $336,50 hasta el número máximo de unidades de 24.



-Ítem 12: Precio Unitario de $853,50 hasta el número máximo de unidades de 1.056.

-Ítem 13: Precio Unitario de $759,20 hasta el número máximo de unidades de 540.

-Ítem 14: Precio Unitario de $964,50 hasta el número máximo de unidades de 516.

-Ítem 16: Precio Unitario de $2.520,10 hasta el número máximo de unidades de 180.

-Ítem 17: Precio Unitario de $533,50 hasta el número máximo de unidades de 3.840.

-Ítem 18: Precio Unitario de $398,25 hasta el número máximo de unidades de 704.

-Ítem 19: Precio Unitario de $406,25 hasta el número máximo de unidades de 24.

-Ítem 20: Precio Unitario de $398,25 hasta el número máximo de unidades de 24.

-Ítem 21: Precio Unitario de $2.947,00 hasta el número máximo de unidades de 96.

-Ítem 22: Precio Unitario de $2.947,00 hasta el número máximo de unidades de 72.

-Ítem 23: Precio Unitario de $406,25 hasta el número máximo de unidades de 1.704.

-Ítem 24: Precio Unitario de $398,10 hasta el número máximo de unidades de 1.680.

-Ítem 25: Precio Unitario de $399,00 hasta el número máximo de unidades de 1.216.

-Ítem 26: Precio Unitario de $399,00 hasta el número máximo de unidades de 1.024.

-Ítem 27: Precio Unitario de $399,00 hasta el número máximo de unidades de 48.

-Ítem 28: Precio Unitario de $399,00 hasta el número máximo de unidades de 1.024.

-Ítem 29: Precio Unitario de $399,00 hasta el número máximo de unidades de 48.

-Ítem 31: Precio Unitario de $451,50 hasta el número máximo de unidades de 976.

-Ítem 33: Precio Unitario de $406,25 hasta el número máximo de unidades de 584.

-Ítem 34: Precio Unitario de $607,00 hasta el número máximo de unidades de 548.

-Ítem 35: Precio Unitario de $467,50 hasta el número máximo de unidades de 312.

-Ítem 36: Precio Unitario de $611,50 hasta el número máximo de unidades de 608.

-Ítem 37: Precio Unitario de $398,10 hasta el número máximo de unidades de 240.

-Ítem 38: Precio Unitario de $574,50 hasta el número máximo de unidades de 144.

-Ítem 39: Precio Unitario de $611,50 hasta el número máximo de unidades de 952.

-Ítem 40: Precio Unitario de $504,50 hasta el número máximo de unidades de 1.048.

-Ítem 41: Precio Unitario de $574,50 hasta el número máximo de unidades de 120.

-Ítem 42: Precio Unitario de $504,50 hasta el número máximo de unidades de 632.

-Ítem 45: Precio Unitario de $406,30 hasta el número máximo de unidades de 1.140.



-Ítem 46: Precio Unitario de $406,50 hasta el número máximo de unidades de 1.908.

-Ítem 49: Precio Unitario de $336,50 hasta el número máximo de unidades de 24.

Monto total estimado del Acuerdo Marco para la razón social PRODUMED SRL (CUIT 30-71429667-8),
es de hasta PESOS DIECISÉIS MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA
Y SEIS CON 00/100 CENTAVOS ($16.089.846,00);

Total general estimado del ACUERDO MARCO es de hasta la suma de PESOS DIECISÉIS MILLONES
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO CON 80/100
CENTAVOS ($16.478.431,80).

Dentro del plazo de duración del Acuerdo Marco TRES (03) MESES, las Direcciones de Administración,
Servicios Administrativos Financieros o quienes hagan sus veces, confeccionarán las solicitudes de acuerdo
a sus necesidades y si la Secretaría de Compras y Abastecimiento lo considera procedente, autorizará la
solicitud. Una vez autorizada, las Unidades Responsables emitirán la Orden de Compra directamente al
proveedor al precio unitario adjudicado por la presente. La no emisión de Órdenes de Compra durante el
lapso de vigencia del Acuerdo Marco, o la emisión de Órdenes de Compra por cantidades menores a las
establecidas, no generan ninguna responsabilidad para la Administración y no dará lugar a reclamo a
ninguna indemnización a favor de los adjudicatarios.

ARTÍCULO 6º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Compras y Abastecimiento del Ministerio de
Economía a celebrar el correspondiente Acuerdo Marco.

ARTÍCULO 7º.- AUTORÍZASE a la Dirección de Administración, Servicio Administrativo Financiero o
quien haga sus veces del Hospital Interzonal San Juan Bautista, Hospital Interzonal de Niños Eva Perón,
Maternidad Provincial 25 de Mayo y del Ministerio de Salud, a emitir las correspondientes Órdenes de
Compra, previa solicitud de autorización correspondiente.

ARTÍCULO 8º.- AUTORÍZASE a la Dirección de Administración, Servicio Administrativo Financiero o
quien haga sus veces del Hospital Interzonal San Juan Bautista, Hospital Interzonal de Niños Eva Perón,
Maternidad Provincial 25 de Mayo y del Ministerio de Salud, a emitir las correspondientes Ordenes de
Pago.

ARTÍCULO 9º.- El gasto emergente de la presente Resolución será imputado a las partidas presupuestarias
vigentes del organismo solicitante.

ARTÍCULO 10º.- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaría de Compras y Abastecimiento del
Ministerio de Economía, Hospital Interzonal San Juan Bautista, Hospital Interzonal de Niños Eva Perón,
Maternidad Provincial 25 de Mayo, Ministerio de Salud, Contaduría General de la Provincia y Tesorería
General de la Provincia.

ARTÍCULO 11º.- Comuníquese, publíquese, dese al Registro Oficial y archívese.
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